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D. FÉLIX DE LAS CUEVAS CORTÉS, Senador electo por Cantabria, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo de lo previsto en el artículo 20.2 del 
Reglamento de la Cámara, previo conocimiento del Grupo Parlamentario, solicita sea recabada 
de la Administración pública competente la remisión de los siguientes datos, informes o 
documentos que obren en su poder:

Las sucesivas inundaciones sufridas por la localidad de Molleda (T.M. Val de San Vicente, 
Cantabria) durante los últimos años precisan de soluciones eficaces y reales por parte de 
TODAS las administraciones implicadas, entre las que se encuentra el Gobierno de España (a 
través de la Delegación del Gobierno de Cantabria). Por este motivo, resulta absolutamente 
procedente reseñar el malestar generalizado, por parte de los vecinos de la mencionada 
localidad ante la falta de soluciones y de iniciativa.
En este sentido, se solicita al Gobierno de España toda la documentación que obre en poder 
del mismo relativa a la problemática señalada (ya sean estudios, actas de reuniones, 
propuestas etc.).
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